C-11348-2017

NOMENCLATURA : 1, [40]Sentencia

JUZGADO : 2® Juzgado Civil de San Miguel

CAUSA ROL : C-11348-2017

CARATULADO : AUDITORIAS Y GESTION EDUCATIVAS

LIMITADA/Tustre Municipalidad de La Pintana
San Miguel, seis de Agosto de dos mil diecinueve
Vistos:

5¢ ha Inlclado ¢zte proceso Rol N® 11,348-2017, ecbre julclo ¢jecutive, por demanda
interpuesta por don Miguel Angel Ortega Aguirre, contador auditor, come mandatario v
representante lepal de Socledad Anditorias v Gestion Educativas Limitada, del giro auditorias
v proceso de geetign educativas v/o consultoriae én gestign téenleas pedagigloas en
establecimientos educativoe o de sostenedores, amboz con domicilio en calle
I - - e s Ductre Municipalidad de La
Pintana, réeprézentada legalmente por dofin Clandia Geréne Plzarro Pefia, alcaldeza, ambos
con domicilio én Avenida Santa Bosa N 12975, comuna dé La Pintana,

Expone que la gjecurada adeuda a su parre la suma de $269.791.669.-, mas reajustes,
interezes v costas, por las slguientes facturas:

1.- Factura no afécta o éxeénta electranica IN® 1 emitida por Awuditorias ¥ Geztign
Educathyaz Limitada, con fecha 79 de agoeto del afo 2016, a la Thuetre Municipalidad de La
Pintana, por un total de $4.509.375 -

2. Factura no afecta o éxenta electrénica N® 2 emitida por Auditoriaz ¥ Gestign
Educativas Limitada con fecha 29 de agoeto del afio 2016 | a la Duetre Municipalidad de La
Pintana, por un total de §2,682,500.-

3.- Factura no afecta o exenta electrénica IN® 3 emitida por Aunditorias y Gestidn
Educatlvas Limitada con fecha 29 de agesto del afio 2016, a la Ihuetre Municlpalidad de La
Pintana, por un total de $2 948 468 -

Conira esta factura, con fecha 30 de¢ agosto del 2016, ee emiild la nota de crédito N° 1
por &l valor de §51.-

4. Factura no afécta o éxenta eléctromica IN® 4 émitida por Auditorias ¥ Geatign
Educativas Limitada con fecha 29 de agoeto del afio 2016, a la Thustre Aunicipalidad de La
Pintana, por un total de §2.979.271 -
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5.- Factura no afecta o exenta electrénica IN® 3 emitida por Aunditorias y Gestidn
Educatlvaz Limitada con fecha 29 de agosto del afio 2016 | a la Tuetre Municlpalidad de La
Pintana, por un total de $2,370,513.-

6.- Factura no afecta o exenta electronica N® 6 emitida por Auditorias y Gestign
Educativaz Limitada con fecha 29 de agosto del afioc 2016, a la Tuetre Municipalidad de La
Pintana, por un total de $2,158,333.-

7.- Factura no afécta o éxenta eléectronica N° 7 émitida por Auditorias y Gestign
Educatiyvaz Limitada con fecha 79 de agoeto del afio 2016, a la Thastre Municlpalidad de La
Pintana, por un total de §3,565 104 -

B.- Factura no afecta o exenta electrdnica N® & emitida por Auditorias y Gestign
Educativaz Limitada con fecha 29 de ageosto del afic 2016, a la Thetre Municipalidad de La
Pintana, por un total de $3,355,125.-

9.- Factura no afecta o exenta electrénica N° 9 emitida por Auditorias y Geatign
Educativae Limitada con fecha 29 dé ageeto del afic 2016, a la Thuetre Municipalidad de La
Pintana, por un total de $2,115,938,-

10,- Factura no afecta o exenta elecirdnica N® 10 emitida por Auditorias vy Gestign
Educativaz Limitada con fecha 29 de agosto del afio 2016 a la Tustre Municipalidad de La
Pintana, por un total de §3,349 5835.-

11.- Factura nc afecta o eézenta électronica WN° 11 emitida por Auditorias ¥ Geztign
Educativaz Limfitada con fecha 29 de agoeto del afio 2016, a la Thstre Municlpalidad de La
Pintana, por un total de $ 4159575~

12.- Factura no afecta o exenta electrdnica N® 12 emitida por Auditorias y Geatidn
Educativaz Limitada con fecha 29 de ageeto del afic 2016, a la Thuetre Municipalidad de La
Pintana, por un total de § 2,370,513.-

13.- Factura no afecta o eézenta éléctronica N° 15 emitida por Auditorias ¥ Geatign
Educativas Limitada con fecha 30 de septiembre del afio 2016, a la Thaetre Municipalidad de
La Pintana, por un total de 34,509,575, -

14,- Factura no afecta o exenta elecirdnica N® 14 emitida por Auditorias y Gestign
Educatbvaz Limitada con fecha 30 de septiembre del afio 2016, a la Iluetre Municlpalidad de
La Pintana, por un total de ¥ 2,682,500,

[ e



C-11348-2017

15.- Factura no afécta o eéxenta électronica N° 15 emitida por Aunditorias ¥ Geztign
Educativas Limitada con fecha 30 de septiembre del afio 2016, a la Thastre Municipalidad de
La Pintana, por un total de § 2,948 457 .

16,- Factura no afecta o exenta elecirdnica N® 16 emitida por Auditorias y Gestign
Educatlvaz Limitada con fecha 30 de septiembre del afio 20186, a la Iluetre Municlpalidad de
La Pintana, por un total de § 2,879,271

17.- Factura nc afecta o eézenta électronica WN® 17 emitida por Auditorias ¥ Geztign
Educatiyaz Limitada con fecha 30 de septiembre del afio 2016, a la Thaetre Municipalidad de
La Pintana, por un total de § 2,570,515 -

18.- Factura no afecta o exenta elecirdnica N® 18 emitida por Auditorias y Gestign
Educatbvaz Limitada con fecha 30 de septiembre del afio 2016, a la Thuetre Municlpalidad de
La Pintana, por un total de § 2,158,535 -

19.- Factura no afécta o exenta électronica N° 19 emitida por Aunditorias ¥ Geatign
Educativas Limitada con fecha 30 de septiembre del afio 2016, a la Thastre Municipalidad de
La Pintana, por un total de § 5,565,104

20.- Factura no afecta o exenta electronica N® 20 emitida por Auditorias v Gestlon
Educatlvaz Limitada con fecha 30 de septiembre del afio 2016, a la Iluetre Municlpalidad de
La Pintana, por un total de $ 5,353,125,

21,- Factura no afécta o éxeénta électronica N® 21 emitida por Auditorias ¥ Geztign
Educativaz Limitada con fecha 50 de septiembre del afo 2016, a la Thaetre Municipalidad de
La Pintana, por un total de § 2 115,958 -

22.. Factura no afecta o éxmenta eléctronica N 22 émitida por Auditorias ¥ Geztign
Educatbyaz Limitada con fecha 30 de septiembre del afio 2016, a la Thuatre Municipalidad de
La Pintana, por un total de ¥ 3,349 583.-

23,- Factura no afécta o émeénta éléctronica N® 23 emitida por Auditorias ¥ Geatign
Educativas Limitada con fecha 30 de septiembre del afio 2016, a la Thaetre Municipalidad de
La Pintana, por un total de § 4159,575,.

24.- Factura no afecta o exenta electronica N® 24 emitida por Auditorias v Gestlon
Educatbvaz Limitada con fecha 30 de septiembre del afio 2016, a la Iluetre Municlpalidad de
La Pintana, por un total de $ 2,370,515,
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25.- Factura no afecta o exenta slectronica N® 25 emitida por Anditorias v Gestion
Educatlvas Limitada con fécha 30 dé octubre dél afic 2016, a la Oustreé Municlpalidad de La
Pintana, por un total de ¥ 4,.509.575.-

26.- Factura no afecta o exenta electronica N® 26 emitida por Auditorias v Geztlon
Educativae Limitada con fecha 30 de octubre del afio 2016, a la Oustre Municipalidad de La
Pintana, por un total de ¥ 2,682,500.-

27.- Factura no afécta o éxenta électronica N® 27 emitida por Auditorias ¥ Geztign
Educathyaz Limitada con fecha 30 de octubre dél afic 2016, a la Oustre Municlpalidad de La
Pintana, por un total de § 2948457 -

28.- Factura no afecta o exenta electronica N® 28 emitida por Auditorias v Gestlon
Educativaz Limitada con fecha 30 de octubre del afic 2016, a la Oustre Municipalidad de La
Pintana, por un total de § 2,979.271.-

?9.- Factura no afecta o exenta electronica N® 79 emitida por Anditorias v Gestion
Educatlvaz Limitada con fécha 30 dé octubre dél afic 2016, a la Hustreé Municlpalidad de La
Pintana, por un total de § 2,370,513.-

50.- Factura no afecta o exenta electronica N® 50 emitida por Auditorias v Gestlon
Educativae Limitada con fecha 30 de octubre del afio 2016, a la Oustre Municipalidad de La
Pintana, por un total de § 2,158,333.-

31,- Factura no afécta o éxenta eélectronica N® 51 emitida por Auditorias ¥ Geztign
Educativas Limitada con féecha 30 de octubre del afio EUIE, a la Tustre Municipalidad de La
Pintana, por un total de § 3,565,104 -

32.- Factura no afecta o exenta electrdnlca N® 32 emitida por Auditorias v Gestlon
Educativae Limitada con fecha 30 de octubre del afic 2016, a la Oustre Municipalidad de La
Pintana, por un total de ¥ 3,553,123.-

33.- Factura no afécta o éménta éleéctronica N® 35 emitida por Auditorias ¥ Geatign
Educathvaz Limitada con fecha 30 de octubre dél afic 2016, a la Oustre Municlpalidad de La
Pintana, por un total de § 2115958, -

54.- Factura no afecta o exenta electronica N® 54 emitida por Auditorias v Gestlon
Educativae Limitada con fecha 30 de octubre del afio 2016, a la Oustre Municipalidad de La
Pintana, por un total de ¥ 5,549,583.-
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33.- Factura no afecta o exenta electronica N® 55 emitida por Anditorias v Gestion
Educatlvas Limitada con fécha 30 dé octubre dél afic 2016, a la Oustreé Municlpalidad de La
Pintana, por un total de § 4,139.573.-

56,- Factura no afecta o exenta electronica N® 56 emitida por Auditorias v Gestlon
Educativae Limitada con fecha 30 de octubre del afio 2016, a la Oustre Municipalidad de La
Pintana, por un total de § 2,370,513.-

37.- Factura no afécta o éxenta eélectronica N® 37 emitida por Auditorias ¥ Geztign
Educativas Limitada con fecha 30 de Noviembre del afio 2016, a la Thastre Municipalidad de
La Pintana, por un total de § 4,509,573.-

58.- Factura no afecta o exenta electronica N® 58 emitida por Auditorias v Geztlon
Educatbvaz Limitada con fecha 30 de Noviembre del afio 2016, a la Thuetre Municlpalidad de
La Pintana, por un total de ¥ 2,682,500 -

39.- Factura no afecta o exenta electronica N® 59 emitida por Anditorias v Gestion
Educatlvas Limitada con fécha 30 de Noviembre del afio 2016, a la Thuetre Municlpalidad de
La Pintana, por un total de $ 2 948 4537 ..

40.- Factura no afecta o exenta electronlea N° 40 emitida por Auditorias v Gestign
Educathvaz Limitada con fecha 30 de Noviembre del afio 2016, a la Iluetre Municlpalidad de
La Pintana, por un total de 3 2,879,271

41,- Factura no afécta o éxénta éléctronica N® 41 emitida por Auditorias ¥ Geztign
Educativas Limitada con fécha 50 de Noviembre del afio 2016, a la Thastre Municipalidad de
La Pintana, por un total de § 2,370,513 -

42~ Factura no afecta o exenta electronlea N 42 emitida por Aunditorias v Gestign
Educatbyaz Limitada con fecha 30 de Noviembre del afio 2016, a la Thuetre Municlpalidad de
La Pintana, por un total de $ 2,158,535,

43,- Factura no afécta o éménta éléctronica N® 45 emitida por Auditorias ¥ Geatign
Educathvaz Limitada con fecha 30 de Noviembre del afio 2016, a la Thustre Municlpalidad de
La Pintana, por un total de § 5,565, 104 -

44~ Factura no afecta o exenta electronlea N° 44 emitida por Auditorias v Gestign
Educatlvaz Limitada con fecha 30 de Noviembre del afio 2016, a la Iluetre Municlpalidad de
La Pintana, por un total de $ 5,353,125,
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43.- Factura no afecta o ementa electronlea N° 45 emitida por Anditorias v Gestign
Educatlvas Limitada con fécha 30 de Noviembre del afio 2016, a la Thuatre Municlpalidad de
La Pintana, por un total de § 2,115,958,

46,- Factura no afecta o exenta elécirgnlea N° 46 emiilda por Auditorias yGeafl:lfn
Educathvaz Limitada con fecha 30 de Noviembre del afio 2016, a la Iluetre Municlpalidad de
La Pintana, por un total de ¥ 3,349 583.-

47 .- Factura no afécta o éxénta éléctronica N® 47 emitida por Auditorias ¥ Geztign
Educativas Limitada con fecha 30 de Noviembre del afio 2016, a la Thastre Municipalidad de
La Pintana, por un total de § 4.159,575,-

48.- Factura no afecta o exenta electronlea N 48 emitida por Auditorias v Gestign
Educatbvaz Limitada con fecha 30 de Noviembre del afio 2016, a la Thuetre Municlpalidad de
La Pintana, por un total de § 2,370,513 -

49.- Factura no afecta o ementa electronlea N 49 emitida por Anditorias v Gestign
Educatlvas Limitada con fecha 30 de Diclembre del afio 2016, a la Dustre Municlpalidad de
La Pintana, por un total de  4.509.575.-

50.- Factura no afecta o exenta electronica N® 50 emitida por Auditorias v Gestlon
Educatbvaz Limitada con fecha 30 de Diclembre del afio 2016, a la Dustre Municlpalidad de
La Pintana, por un total de ¥ 2,682,500,

51,- Factura no afécta o éxeénta électronica N® 51 emitida por Auditorias ¥ Geztign
Educativaz Limitada con fecha 30 de Diciembre del afio 2016, a la Dustre Municipalidad de
La Pintana, por un total de § 2,948 457 .-

52.- Factura no afecta o exenta electrdnlca N® 52 emitida por Auditorias v Gestlon
Educathvaz Limitada con fecha 30 de Diclembre del afio 2016, a la Dustre Municlpalidad de
La Pintana, por un total de $ 2,879,271,

33,- Factura no afécta o éménta éléctronica N® 55 emitida por Auditorias ¥ Geatign
Educathvaz Limitada con fecha 30 de Diclembre del afio 2016, a la Dustre Municlpalidad de
La Pintana, por un total de § 2 370,5153,-

54.- Factura no afecta o exenta electronica N® 54 emitida por Auditorias v Gestlon
Educatlvaz Limitada con fecha 30 de Diclembre del afio 2016, a la Dustre Municlpalidad de
La Pintana, por un total de $ 2,158,535,
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55.- Factura no afecta o exmenta eléctronica N° 55 emitida por Auditorias ¥ Geztign
Educatlvaz Limitada con fecha 30 de Diclembre del afio 2016, a la Dustre Municlpalidad de
La Pintana, por un total de § 5,565,104

36.- Factura no afecta o exenta electronica N® 56 emitida por Auditorias v Gestlon
Educatbvas Limitada con fecha 30 de Diclembre del afio 2016, a la Dustre Municlpalidad de
La Pintana, por un total de § 5,353,123,

37.- Factura no afécta o éxeénta électronica N® 57 emitida por Auditorias ¥ Geztign
Educatlyaz Limitada con fecha 30 de Diclembre del afio 2016, a la Dustreé Municipalidad de
La Pintana, por un total de § 2 115,958 -

58.- Factura nc afecta o exménta eléctronica N° 58 ¢mitida por Auditorias yGeaﬂfn
Educativas Limitada con fecha 30 de Diciembre del afio 2016, a la Duetre Municipalidad de
La Pintana, por un total de ¥ 5,349,583 -

59.- Factura no afecta o exenta electronica N® 59 emitida por Anditorias v Gestion
Educatlvas Limitada con fecha 30 de Diclembre del afio 2016, a la Dustre Municlpalidad de
La Pintana, por un total de § 4,159,575 -

60.- Factura no afecta o exenta electronica N® 60 emitida por Auditorias v Gestlon
Educatbvaz Limitada con fecha 30 de Diclembre del afio 2016, a la Dustre Municlpalidad de
La Pintana, por un total de ¥ 2,370,515,

Gl,- Factura no afécta o éxeénta eélectronica N® 61 emitida por Auditorias ¥ Geztign
Educativaz Limitada con fécha 31 de Enerc dél afio 2017, a la Thueire Municipalidad de La
Pintana, por un total de § 4,509,573.-

62.- Factura no afecta o exenta electrdnlca N® 62 emitida por Auditorias v Gestlon
Educativaz Limitada con fecha 31 de Enero del afio 2017 a la Dustre Municipalidad de La
Pintana, por un total de ¥ 2.682,500.-

63,- Factura no afécta o émeénta éléctronica N® 63 emitida por Auditorias ¥ Geatign
Educatlvaz Limitada con fecha 31 de Enéro del afic 2017 a la Hustre Municlpalidad de La
Pintana, por un total de § 2948457 -

64.- Factura no afecta o exenta electronica N® 64 emitida por Auditorias v Geztlon
Educativaz Limitada con fecha 31 de Enero del afio 2017 a la Tustre Municipalidad de La
Pintana, por un total de § 2,079,271.-
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63.- Factura no afecta o ementa electronica N® 65 emitida por Anditorias v Gestion
Educativae Limitada con fecha 31 de Enéro del afio 2017 a la Dustre Municlpalidad de La
Pintana, por un total de § 2,370,513.-

66.- Factura no afecta o exenta electronica N® 66 emitida por Auditorias v Gestlon
Educativaz Limitada con fecha 31 de Enero del afio 2017 a la Nustre Municipalidad de La
Pintana, por un total de § 2,158,333.-

67.- Factura no afécta o éxenta eélectronica N® 67 emitida por Auditorias ¥ Geztign
Educatiyaz Limitada con fecha 31 de Enero del afio 2017 a la Tustre Municlpalidad de La
Pintana, por un total de § 5,565,104.-

68.- Factura no afecta o exenta electronica N® 68 emitida por Auditorias v Gestlon
Educativaz Limitada con fecha 31 de Enero del afio 2017 a la Dustre Municipalidad de La
Pintana, por un total de § 3,353,125.-

69.- Factura no afecta o exenta electronica N® 69 emitida por Anditorias v Gestion
Educativae Limitada con fecha 31 de Enéro del afio 2017 a la Dustre Municlpalidad de La
Pintana, por un total de § 2,115,938~

70.- Factura no afecta o exenta electronica N® 70 emitida por Auditorias v Gestlon
Educativaz Limitada con fecha 31 de Enero del afio 2017 a la Tustre Municipalidad de La
Pintana, por un total de ¥ 5,549,583,-

71.- Factura no afécta o éxeénta électronica N® 71 emitida por Auditorias ¥ Geztign
Educativaz Limitada con fécha 31 dé Enero del afio 2017 a la Dusire Municipalidad de La
Pintana, por un total de $ 4159575~

72.- Factura no afecta o exenta electrdnlca N® 72 emitida por Auditorias v Gestlon
Educativaz Limitada con fecha 31 de Enero del afio 2017 a la Dustre Municipalidad de La
Pintana, por un total de § 2,370,513.-

73.- Factura no afécta o émeénta éléctronica N® 75 emitida por Auditorias ¥ Geatign
Educativas Limitada con fecha 28 de febrero del EUI?, a la Tustre Municipalidad de La
Pintana, por un total de ¥ 4,509,575.-

74.- Factura no afecta o exenta electronica N® 74 emitida por Auditorias v Gestlon
Educatbvas Limltada con fecha 28 de febrero del 2017 a la Dustre Municipalidad de La
Pintana, por un total de ¥ 2.682,500.-
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75,. Factura no afecta o eéxenta
Educativas Limitada con fecha 28 de
Pintana, por un total de § 2948457~

76,- Factura no afecta o éxenta
Educativas Limitada con fecha 28 de
Pintana, por un total de § 2,879,271.-

77.- Factura no afécta o exénta
Educativaz Limitada con fecha 28 de
Pintana, por un total de § 2,570,515 -

78.- Factura no afecta o éxenta
Educativas Limitada con fecha 78 de
Pintana, por un total de § 2,158,533~

79.. Factura no afecta o eéxenta
Educativas Limitada con fecha 28 de
Pintana, por un total de § 3,565,104~

80,- Factura no afecta o éxenta
Educativas Limitada con fecha 78 de
Pintana, por un total de § 3,353,125.-

81.. Factura no aféecta o exénta
Educativaz Limitada con fecha 28 de
Pintana, por un total de § 2 115,938~

82,- Factura no aféecta o émenta
Educativas Limitada con fecha 78 de
Pintana, por un toral de ¥ 5,549,5835,-

83, Factura no aféecta o éxénta
Educativas Limitada con fecha 28 de
Pintana, por un total de $4159575.-

84,- Factura no afecta o éxenta
Educativas Limitada con fecha 78 de
Pintana, por un total de § 2,370,513.-

electrdnica N° 753 emitida por Aunditorias y Geatign
febrero del 2017 a la Dustré Municipalidad dé La

electrinica N® 76 emitida por Auditorias y Gestign
febrero del 2017 a la Dustre Municlpalidad de La

electronica W® 77 emitida por Auditorias ¥ Geztign
febrero del 2017 a la Dustre Municlpalidad de La

electrdnica N° 78 emitida por Auditorias y Gestign
febrero del 2017 a la Dustreé Municipalidad de La

electrdnica N° 79 emitida por Aunditorias y Geatign
febrero del 2017 a la Dustré Municipalidad dé La

electrinica N° B0 emitida por Auditorias vy Gestign
febrero del 2017 a la Dustre Municlpalidad de La

electronica N? 81 emitida por Auditorias ¥ Geztign
febrero del 2017 a la Dusire Municipalidad de La

electrdnica N° B2 emitida por Auditorias y Geatign
febrero del 2017 a la Dustre Municipalidad de La

électronica N® 83 emitida por Auditorias ¥ Geatign
febrero del 2017 a la Dustre Municlpalidad de La

electrinica N® B4 emitida por Auditorias y Gestign
febrero del 2017 a la Dustre Municipalidad de La
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Eegrime que notificadaz judicialmente laz facturaz al deudor, la impugnacisn deducida
por la Dustre Municipalidad de La Pintana, deudora én los préséntés autos, fue rechazada en
todaz suz partes, por fallo de fecha 17 de agosto del 2018, én la cual z¢ establece que ez
procedente la ¢jecuclon del crédito adeudado; de eate modo ha quedado preparada la via
gjecutiva, sléndo la dénda liquida, actualmente exigible ¥ 81 accign no preserita,

Funda s acclign en lo previsto en el articule 454, v elgulentes, del Codige de
Procedimiento Clvil; Ley 19,893 v demds normas pertinentes.

Pide téner por preséntada démanda éjecutiva én contra dé la Tustre Municipalidad de
La Pintana, individualizada précedéntémente, a fin de que pague la suma de $269,791 669, -
mae reajustes, interescs ¥ costag; ordénar qué se despache mandamiento de ¢jecucion ¥
e¢mbargo én =ma confra por la suma anfes referida, haciendo presente que la ejecucion =e
sepulrd hasta hacerse entero v cumplido pago de las sumas debldas,

Con fecha 25 de agosto de 2018 e dio cureo a la accifn ejecutiva y, conforme a ello,
con fecha 26 de zeptiembre de 2018 ze notificd aguella a la gjecutada, v con fecha 27 de
septiembre del afio en comento, segun ee lée én cuaderno digiral de apremio, cometa el
requerimiento de pago practicado a la gjecutada, en zu rebeldia v aln resulrado,

Con fecha 22 de octubre de 2018 comparece la é¢jecutada, Tusire Municipalidad de La
Pintana, legalmente représentada, quicn oponiéndose a la gjecucion dirlgida én su contra, T
luego de una relacign de heches, eén lo pertinente, formula laz eéxcepclones previstaz en el
articulo 464 N® 7, N° 14 y N° 17 del Cadigo de Enjulclamiento,

l.- En cuanto a la excepcign del artjculo 464 N° 7 del Cgdigo de Procedimiento Chyll,
gato ¢s, la falta dé alguno de los requisitos o condiciones éstablecidos por las leyes para que
dicho tifulo ténga fotrza ejécutlva, eéa absolutameénte, séa ¢n relacion al demandado, Ia
dirige ¢l gjecutado én dos lineas argumentalés, a saber;

a)  Alega en primer término que las facturaz con mumeracign 1 a 84, que fundan la
acclgn gjecutiva, no cumplen con el requizito del literal ¢ del articulo 5 de la ley IN® 19,9835,
eeto &5, no consta la fecha de la prestacion de los serviclos, sino qué solo aparece la
fecha de emislon del instrumente, lo que a todas lucee, no equivale a sefialar la fecha en
que se realizd efectivamente el serviclo, v ello, por que dichos servicios nunca se prestaron;
esgrime queé tampoco coneta el habersé dado cumplimiento a lo dispuésto én el parrafo
siguiente del articulo 5° de la Ley referida,

h:l Enaeguudn}uga:]amhmatxoepdﬁna.nteamfeﬂdaual&gnda.ﬂnbm&aquﬂ]n
obligacign no s actualmente exigible, éato porgué no s¢ ha cumplido ¢l contrato gue e airve
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de base al cobro alegado y, por tanto, ¢l titulo no és actualmente exiglble, requizito s¢fialado
por ¢l articule 437 del Cadigo de procedimiento Civil, En efecto, para que &l &jecutante
tenga derecho a exigir ¢l cumplimiento de una obligacign debe, a su vez, haber cumplido la
propia, lo gue constituye una condiclon mspéndiva de la exigibilidad de la obligacion que
ahora demanda, al ténor de lo que preve el arfjeulo 1332 del Ceodigo Clvil, én rélacign con
€l ya citado, articulo 457 del Codigo de Procedimiento Civil, eepecialmente en atencign a
que lag facturaz come titulos causados, esty indizclubléemente ligado a la relacion causal que

l¢ da origen,

2.- En cuanto a la émcepelon del arfoulo 464 N° 14 del Cgdigo dé Procedimiento

Ciwdl, eato £z, la nulidad de la obligacion, alega &l ¢jecutado qué én los contratos bilaterales la
cauza de la obligacién dé una de las partes es el objéto de la obligacion correélativa de la otra
v, ¢n tal sentido, la cantidad que s¢ pretendé cobrar no éncuentra reepalde én una gjécucion
de obrae o préstacign de servicloe equivalénteés a éz2¢ monto ¥, por tanto, la obligacign carece
de causa y sé encuentra viciada deé pulidad abschita. 51 bien, no se puede soalayar que la
factura (ele) que =¢ pretende cobrar, fue villdaments cedida a la ejecutante, ¢lla no =¢ conclbe
como un tjitulo abstracto indepeéndiente de la relacign causal que le die origeén, tal como lo
pretende €] gjecutante, quitn én ninguna parte d¢ su démanda hace referencia al contrato del

qué supucstamente emana la obligacion que pretende gjecutar.

Eegrime que la factura (zlc) que se pretemde cobrar carece de causa v ecota afecta a
nulidad absoluta, por cuanto dicha chlipacldn émanaba de un contrato qué fue Incumplido
por la emisora; incumplimiento levd al Municipio a imvalidar &l contrato, de lo que fluye que
loz $268,791 669.- que e¢ cobran por la facturas no éncuentran reepaldo ¢n una prestacion de
loz zervicios equivaléntés a ésé monto, conclusign a la que =¢ zigue, que la obligacion carece
de caumsa v al no estar contemplada la inexlstencia como una eancign én muestro Codigo
'Gil,lﬂ_. no quéda mis qué sanclonar dicha deficiencia con la nulidad abecluta del acto o
confrato, corrézpondiendo acoger éntonces la excepelgn del arricolo 464, N® 14 de nulidad de
la obligacign, eén este caso absoluta,

8.- Fimalmenre, en cuanrc a la excepclin del articulo 464 N° 17 del Cadipo de

Procedimiente Civil eeto ¢s, la prescripelon de la deuda o de la obligacién: sefiala que el
articulo 10° de la Ley IN° 19,983 eetablece expresamente que " &l plazo de prescripeidn de la
accign gjecutiva, para &l cobro del crédite conzlgnado ¢n las copias dé las facturas éstablecida
en eata ley, én contra del deudor de la misma, es de un afo, contads desde ou vencimients",

En él cazo deé marras, la gestion judicial prévia promovida por la gjecutante tuvo por
objeto que la ahora gjecutada reclamara eén confra de su conténido o de la falta total o
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parcial de la éntrega dé laz mercaderiaz o de la preestacion del seérvicio, péro én ningin caso,
con la finalidad de requerir ¢l pago de las facturas; aszi la geetion preparatoria carece de
imperio para obténér lo qué supuéstamente s¢ estd obligado por un deéudor, v tramitada lla,
réclén queda habilitado ¢l acréedor para proseguir con la ¢jécucion, naciendo asi la accion
para exigir ¢l cobro de la factura,

For ofra parte, notificado &l requerimiento de page con fecha 27 de ceptiembre de
2018, es reclén a esta fecha, que ee requirld de pago a la Dustre Municipalidad de La
Pintana, y conforme al articulo 2,523 del Codigo Civil, la preseripcién se ha interrumpido
deade que interviene requerimiento,

D¢ lo anterlor, concluye ¢l gjecutado, que ¢l requerdmiento de pago ez la gestlon
jodicial que produce la interrupcign de la preeeripeion de laz acclones de corto tiempo, v oo
deede la preparacion de la via ¢jecutiva.

Fide tener por formuladas las excepciones a la ejecucion, declararas admiables v, en
definitlva, negar lugar a la gjécuclon de autos én todaz sus partés, con exprésa condenacidn
€N Coetas,

Con fecha 27 de octubre de 2018, evacuando ¢l trazlado que le fue conferido ¥ &0 lo
pertinente, respécto de laz éxmcepelones formulada: por la parte éjecutada, zefiala &l
gjecutante;

l.- Que la excepcidn del articulo 464 N° 7 del Codige dée Procedimiento Cll, debe
ser rechazada, ya que constan en los documentos que fundan la gjecucién, que cumplen ellas
con todos lon requisitos satablecidon en la ley 19,883,

A mayor abundamiento, loe eervicios prestados por su parte a la éjecutada z¢ han
cumplido én todas sue partes, recibiéndoze en conformidad todos loz servicice prestados, por
la Dhetre Municlpalidad de La Pintana, segin consta ¢n forma ¢xpreea ¢n una eerle de
informes evacuados menzualmente por la contraparte, durante la gjecucign del contrate gue
va deede los mesee de junio del 2016 a diclembre del mizmo afio, Yde enero a abril del
2017, Afiade que la conducta v pretenzign de la demandada vulnera expresamente la teoria
civil de los actos proplos v, con ello, el principio de la buena fe,

2.- En cuanto a la excepeldn del N° 14 del articulo 464 del Codige de¢ Procedimiento
Civil, dice gque resulta del tode improcedente alegar que ¢l contrato adminlstrative de
prestacion de zérviclos ¢ éncuéntra anulado por parte de la Thuetre Municipalidad De La
Pintana, mediante Decreto Alcaldicio N® 1900/60U /788 de 28 de abril del 2017; esto
porgquée diche Decreto Alcaldicio fue dejado ein efecto por la Contraloria General de la
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Repiiblica mediante oficio N® 010095 de 21 de julic del 2017, por ser contrario a derecho, y
ratifico én todas euz pariéz €l procedimiento de licitacion publica, aducléndo que los
fundamentoe dél acto Invalldatorlo no corréspondia a los hechos expuestos; aslmlzmo el
contrato fue ¢jécutado én todaz sus partés v recibido conforme por la gjecutada ¢n séndos
informes de recepeign de eerviclos, adémi: que én = ejecuclgn prestaron serviclos dos
prufcalon.a]en con &l rango académico de¢ doctor, por lo que &l confrato no solo ez valido én la
fnrma.nin.uque ¢n todos zue requisitos de validez del autujm‘idinn,yfmnu ¢jecucion,

.- En cuanto a la tercera y tltima defensa de la gjecutada, esto es, la excepcidn del
" 17 del articulo 464 del Codigo de Procedimiento Civil, dice que debe zér élla rechazada,
va qué por meédio del procedimi¢nto de preparacion de la via ¢jecutlva de notificacion
jodicial de facturas qué consta én la présente causa, al notfficar judicialmente las mismas con
fecha 28 de agosto del 2017 dentro del plazo dé un afio desde &l venclmiento de las mizmas,
s¢ Interrumpld la prescripeion de los titulos gjécutivos, con fecha 78 de agosto del 2017,

Reflere que &l articulo lﬂudt]altylﬁ.ﬂﬂﬁ debe intérpretarze en forma armgnica con
lo que s¢ estatuye en el artoulo 100 de la Ley N® 18,092, aplicable al cobro de letraz de
camblo, de¢ pagarés v asimismo al de cheques, v ¢n orden “La preceripeldn e inrerrumpe
edle réspecto del obligado a guign s¢ notifigue la demanda judiclal de cobro de la letra, o Ia
geotlgn fudicial necesaria o conducente para dedueir dicha demanda o preparar Ia éfecucidn”,
norma gue, ol bien trara sobre otros instrumentos mercantilez, diverscs al perzeguido en eate
litigio, aborda idéntica dtuacidn a la gue ze prescribe tratindoee del titulo fundante de la
presemte acclin, escénario fate que lleva a colepir que ol existe la mizma razdn, resulta
procedente arribar a idéntica conclusign para él casc dé habérse Iniclado un pleito con la
gestign previa de notificacion de facturas,

Con fecha 31 de octubre de 2018, junte con tener evacuado el traclade antes referido,
¢l Tribunal declarg admizibles laz excepcioneés interpucstaz por la ejecurada, recibiendo la
causa & prucba reepecto de lae defenzas controvertidae,

Con fecha 27 de marzo de 2019 s¢ notificd la resclucion que réclbe la cauea a prucha
a laz partes.

Con fecha 30 de mayo de 2019, conforme a lo previsto en el articulo 469 del Uﬁdﬂgﬂ
de Enjuiciamiento, se citg a las partez a ofr sentencia,

Conelderando:

L- En cuanto a la tacha de testigo:
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Primero: Que la gjecutada tacha a Ia testigo Ruth Eliana Mendoza Valenzuela, v
fundando la objecion eén ¢l N° 7 del articule 338 del Cadigo de Procedimiento Clvil, dics
qué a pu éntendér exlste énemistad — de la testigo -, reepécto dé la pérsona contra quien ella
declara,

Segundo; Que evacuando ¢l trazlado conferido, la ¢jecutante eoliclta se rechace la
tacha, con coetas, ya que de loa diches de la testigo no se dezprende una enemistad v no se
dan loe requisltos del articule 338 N° 7 del Codigo de Procedimiento Civil, mi aun cuando
lo que ee discuts én materia laboral ¢z &l monto de la indemnizacidn por afice de servicio, ea
decir una loguidacion de nipmercs de los haberez adeudados por esfe concepto, v no existe
una controvérsia por loe motivoe del términe de la relacign laboral, és decir, no éxisten
hechos mustancialés que 2¢ puéda producir una énémiatad,

Tercero: Que la tacha referida zerd desectimada, ¢n la medida que, de loe dichoe dée la
teztigo mo ee coligé una énémistad para con la Thostre Municipalidad de La Pi:u.tana.,!faluquﬂ
¢l hecho de haber gjercido aguella los derechos gque eetimp lé corréepondjan, puedan ser
entendides como un acto de énemistad, como pretende hacer ver la gjecutada,

Por lo antes referido, se deeestimard la tacha formulada por la gjecutada, ein costas,
por estimar qué tuvo ella motive plausible para litigar,

II.- En cuanto al fondo del asunto;

Cuarto; Que comparece a estrados don Miguel Angel Ortega Aguirre, en
representacion de la Socledad Auditorias v Gestion Educativas Limitada, interponiendo
demanda ejecutiva en contra de Ia Tustre Municipalidad de La Pintana, debidamente
representada, por los fundameéntos v con las péticiones reproducidas én lo expositive de eate
fallo,

Quinte: Que notificada la demanda en forma legal y habiéndoze requerido de pago a
la gjecutada, ésta confestd la déemanda interpucsta én su contra cponiendo laz excepciones
conténidaz eén el articulo 464 N° 7, N° 14 y N® 17 del Cgpdige de Procedimiento Civil,
conforme a lo ya referido en lo expositivo,

Sexto; (Jue no ha eldo objeto dé controversia la emisldn de las 84 factoras que fundan
la gjecucidn, por parte de Aunditoriaz v Gestion Educativaz Limitada, por la suma total de
§269,791.669.-; cino ¢l hecho carécer los instrumentos dé meérito o fuerza ¢jecutiva, &l ser las
cbligaciones ¢n éllas contenidas nulaz /o, finalmente, ¢l hecho dé eéncontraree las acciomes,
qué dé loa instrumeéntoe émanan, prescrita.
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Séptimo: Queé conforme a lo previsto en &l articuls 1698 del Cadige Civil, incumbe
probar laz obligacionés o su éxtinclon al que aléga aguéllas o gata,

DOetavo: QJE la gjecutante aparejo, adem3s de laa facturaz que fundan la accign
gjecutiva, la cgulente prueba instrumental:

a) Acta de vicita de loa meses de Junio, julis, ageosto, septiembre, octubre, noviembre v
diclembre 2016; enero, febrero, marzo y abril de 2017:

h:I Doz cartas Gantt, elaborados por ;"iudigedm: Limitada con la contraparte Tgcnlca
de la demandada de aurce, Iustre Municipalidad de La Pintana, del mes de mayo del 2016 v
del men de enero del 2017,

c) Diez certificados emitldos por la contraparte técnica dé la deémandada, Thastre
MMunicipalidad de¢ La Pintana,

d}llnﬁ}rmt de avance de la Gestign de la prestacign  del Servicie Educativos,
élaborados meénsualmente por los pmﬁ:ain.ualt:a de Budlgcduc Limitada, corréspondiente al
mes de noviembre del 2016,

&) Cinco informes de avance de la Gestién de la prestacién del servicio educathvo,
élaborados mensualments por profeslonales de Audigeduc Limitada, correzpondients a los
meseés dé¢ junio a octubre del 2016,

i} Cineo Informe: de syance de la geetion de la prestacign del eervicio educative,
élaborade mensualmente por prefesionales de Aundigeduc Limitada, correspondiente a los
mesea dé Diclembre del 2016, Enero a Abedl 2017,

g) Informe rezultados prucba SIMCE dé la comuna dé La Pintana, afics 2014 a 2016,

h) Oficie N° 010093 de 21 de julic del 2017 de la Coniraloria General de la
Republica,

i) Oficio Ord. N® 1300/155/2317, de la Tustre Municipalidad de La Pintana;

jI Decreto N® 1900/850 813 de la Dusire Municipalidad de La Pinfana de fecha 20
de abril del 2016,

k) Memorandum N° 1100 601 de fecha 12 de abell del 2016,

l} Deéecreto Alealdicio IN® 1900/95 u 964 de la Ihustre Municipalidad de La Pintana de
fecha 4 d-E.'l'.I:Lﬁll,rD del 2018,
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m) Memorandum N° 1303/1534/572/2016, de fecha 30 de marzo de 2016,

Ademgz rindig prueba testimonial, consistente én laz declaraciones de

i.- Dofia Pacla Alzjandra Nitfiez Brito qui¢n dice éntender que exlete un contrato entre
la Municipalidad de la Pintana v Audigeduc, consistente en asesorias a varios colegioe,
Incluso al que pertenecis ella, como profesora, Aurelia Rojas Burgoe, al cual rénuncld por
negligencia de la Municipalidad consisténte én diferencias de interés, va que a ¢lla, como
persona v como profesora le interésa la educacién, pero la Municipalidad demostrd en varias
oportunidadés que a ¢llos no; agréga que loa colégios que éatin én categoria insuficiente por
la agencia de calidad deben téner la asesorja de una ATE (Asésoria Tecnica Educativa) ¥ que
&n este cazo la estaba realizando Audigeduc, Dice que la jefa de educacign de eze momento,
dofia Marja Gavilin, l¢ envig un corréo el mizmo dia goe tenia vizita la ATE en su cclegio,
v ¢elloe concurrieron el dia que debian, v en ¢l correo se zefiald gue debia decirles a elloe que
su contrate habja términado, agréga qué como ésoc no lé corréepondia débip hacerlo lajeﬁ
de educacign, y en eze momento le sefiald a la ATE el contenido del correo, Agrega que
intentd comunicarse telefgnicaments con la jefa. de educacign para decirle que no le
correepondia lo sclicitado, pero ¢lla Inaletls, hacléndelo el mismo dia én mayo del afio 2017,
v de esa fecha en adelante no tuvieron mée ATE, lo que ez fundamental para los colegios
categorizados Insuflclentes,

Por fltimo sefiala que Andigeduc eféctuaba asézoriaz al equipo diréctive en &l mizmo
colegio, charlaz a los prufeamta__ réunionés con geénté deé la Unidad Teécnica Pedagogica de
d.latjntuamlﬁgiua?, ella, én su calidad de diréctora, asietig én varias oportunidades a.{:hu‘la.a}r
reuniones de directores; todo éstaba rezpaldado con material én concreto qué contaban para
trabajar con loa profeaurea__ pe efectuaban laz reuniones con regpaldo de material que era muay
bueno v las capacitaclones eéran muy buenas y pertlnentes,

Beeitera que al Municipio no le intéresaba la educacion lo cual se demuestra porque
prohibléron las asésorias con &l Ministéric de Educacion,

Rtﬂerequetodnludichnlemnatnﬂnmcaﬂdaddtﬂheﬂmdﬂﬂulegiu antés
hdiyﬂdxm“zadn,ypnrluaﬂﬂanmadnﬁﬁﬁctuﬁzumnunﬂa,

Repreguntada zobre cuanto durd Ia asezoria de Audigeduc con la Municipalidad de Ia
Pintana, dice que en su colegio, Profesora Aurelis Rojas Burgos, al que llegd el 1 de Junio del
afic 2016, ya =& estaba trabajando con la ATE Audigedus, v que ella ls puso término en
mayo del afio 2017; v acerca de &l le comunicaron los motivos de fondo para dejar sin
asesoria de la ATE Audigeduc, sefiala que por email se revocd el contrato v no e sefiald
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mothvos, Para que diga =, en general én estos 12 mesea de astsoria de la ATE Aundigeduc
fueron vilidos v beneficiosne para la comunidad sscolar dé la Pintana ¢én dondé =t prestaron
loz servicios, séfiala que =i, abeolutamente, ¢z un beéneficio para el aprendizaje de los
eestudiantes va que la asezoria va a directlvos v profesores, v ésto les lléga a los nifies; v acerca
de &l eabe &l ¢l producto dé la azézoria dée ATE Audigeduc permitin a loz alumnes de cuarto
¥ sexto basico aumentara los puntajes de Ia prucha SIMCE en ¢l periodo en que estuvo, dice
que ¢lla ingresg en junio del afio 2016, ¥ loz aprendizajes son un proceso, v el producto se
reflejaria en ¢l SIMCE del afio 2018, donde 2¢ subls én matematica, graciae a lo gue zalieron
de la categoria ineuflelente, Requerida para gue aclare el lo anterlorments indicado fue
producte de la azesoria o ayuda efecruada por Audigeduc, dice que todas las estrategias
ayudan v fue un aporte importante de la ATE, no &l inlco, pero ayudd; para que diga qué
tipo de profesionales son los de Andigeduc, én cuanto a su calidad y profesionalismo, v
tenjan conocimiento de las materiss que entregaban, eefiala que, abscluramente, dado que
élla tleneé conocimiento pleno dé laz matériaz én educaclon, puede declr gue éllos =e
mangjaban muy bien, tenian liderazgo, ¥ no e ficll sentarse frente a los profesores, tenian
conocimiento de laz materian que entregaban v destaca que ¢z la vocacldn docente que es
algo mas dé loe que éstipulaba el contrato segin supone,

{]Dnu'ainte:rmgada. para que diga ¢l nombre de loa p.m&.ainnnlca que conformaban el
equipo de capacitacign de Audigeduc, sefiala que éran don Miguel Ortega, dofia Clandia
Alarcon, dofia Marianela, cuyo apellido no recuerda, dom Alvaro VWallgjos, don Felipe,
tampoco recuerda apellido, v eran eatos a qulenes tocaba aslstir en zu coleglo,

Para que diga loe titulos académicoe dé posgrado dé los profédionales séfialadoe, dice
qué un par de éllos, sabe, son profésores, del résto no lé corrésponde saber gz tiulos
grados, sin émbargo dé priméra conversacion une eabé cugndo las pérsonaz conocen de lo
quteat&n]ub]a.ndun]mquelﬁntocamuega:{aicﬁ,quﬁenzucaﬂdnddemnﬁctumdeﬂlta
Direcclon Pﬂbﬂca}rg&raﬂtﬁdﬂﬁd‘lmifm que s€ l¢ énfrega a los mifios, no habria permitide
qué los servicios entrégados mo hubléran sdo los adecuados i hubiere informado a la
municipalidad; para qué diga & la s¢fora Margarita Traversa formg parte del equipo de
profesionales de Audigeduc que presto asezoria en ¢l Colegio del cual éra directora, dice que
anlﬂmcuchﬁmnmubmyqutpﬂtmniaaﬂucﬂgﬁduc, pero nunca la conoclg, aclara que
habjan algunoe p:m:ﬁeaiuna.lea gue agistjan al colegio designado, masz no todos,

Para que diga de qué manéra l¢ consta que la émpresa Audigeduc cumplld con todas
laz obligacionea que le imponjan las bazes de licitacidn, In oferta de Aundigeduc v &l contrato
mucrito por la Municipalidad dé la Pintana én relacion a lo que eféctivamente éntrego la
ATE como capacitacign, dice que claraménte no puede élla decir @ cumplié o no con &l
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contrato, dado que ignora tal contrato, sin embargo, la asezoria técnica educativa tiene un fin
v €z0 va én relaclon a los témas que éllos entrégaban, ¥ nunca énfrégaron un féma qué no
fuera de pertinencla educativa,

ii.- Dofia Ruth Eliana Mendoza Valenzuela sefiala que fue Directora del Centre
Educacional Mariano Latorre, v ¢n tal calidad recibig un eervicle de aseeoria pedagogiea en
laz dress de Técnleo Pedagogica, gestifn educacional y comvivencia escolar, el cual fue
licitado respondiendc a una politica comunal educacional que no habia  exstide
anterlormente, tal Heltaclon la gand Audigedue, que deésarrclls el plan estratégleo para los
establecimientos educacionalez de la Plntana, apoyo que respondio al objethvo de mejorar
rezultados educatives de los establecimientos,

La asezoria teénja una visita sémanal al establecimiento, quedando ella registrada, lo
que permitic slstematizacion de los procesce apoyos en talleres directamente con los
pruff:mrﬁe_. apoyo en &l mejoramiento educative, procésoe de p]a.n.iﬂca:lﬁu, de evaluacign,
de elaboracion de plan de comvivencia, revizigm ¢ instalacign de manuales que requiere el
eotablecimiento, unificacign de los formatoe de la planificacion y, en mie de una oca:ldn,
apovo individual a los docentes en temas de planificacign y tamblén del sistema evaluacion,
al portafolio de los docentes,

Agrega que e¢ cumplla ¢l trabajo sltematicaments, ¢ inchio &l SIMCE repuntd én 30
puntos én matematica v 24 én léenguaje, lo que no ¢z ménor, puesto que éstaban estancados
unce G afjos aproximadameénte; todo el proceso de reﬂe:x:‘lém;r apoyo en la deocencia en el
Aula permitiy mejorar resultados, Instalar MAYOres competénciaz én la docencia ¥, por
tltimo, hace presente que ¢n mayo del afio 2017, aproximadamente, se lea lnnrnq,fu de la
jﬁfatura.de]Smdﬂnquemueu&gujacunluauenddmdﬁﬁud]gtduc;quﬂnere.nluﬂernnpnr
tal eltuaclon, ya que levan un trabajo bastante slstematico y de empoderamiento de todos lo
estamentos de directlvos, docemtes equipos slecsoclal, hube un camble ya gue no habia
apoyo, ¢ produjo un camblo de autoridad educaclonal v tamblén un cambio de autoridad
politica i del departamento de educacign; debiendo adecuarse a laz muevas politicas que
véndrian, sun cuando sabjan que ténjan un periodo mg prolongado de apoyo de la asesoria
de Audigedue,

Bepreguntada para que diga cuanto durg ¢l comtrate de Andigeduc y preciss como ee
éntérg que la asésorja téerminaba y cuales fueron loe motivos de éllo, dice que hace casl un
afic e¢ enterg del término, dado que =& lés énvig un corrée dé¢ Deépartaménto dé Educacion,
peéro qué no céxprésaba motivos; para que diga &l luaproﬁaiuna.lta gué préstaron la aséaoria
pnrAucﬁgﬁﬁm}rvnﬂdarunelmnna[nndminimﬂwcmndem]idadtéﬂnicaypnnfmiunaly
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il conoce a talés profeslonales, responde que los profezionalés que prestaron serviclos en el
establecimiento ténian abscluta competéncia respeto dé los servicioe gque realizaban vy,
evidentemente, ¢ran profezorts, por su émpatia, desényvolimiento v conocimientos; para que
diga &l producto dé la asésoria dé la dé Audigeduc aumentaron los puntajes del SIMCE en
loe cursce de cuutnya&xtnba’,aﬂm, din&queme]ﬂentm Educacicnal én qué trabaja no
exlete ensefianza basica, solo enséfianza media, no obstante, én stpundos medios s vio
reflejada la mejora, Afiade que en educacign nada e alslado, =& friangula, z¢ ve en la
azlsténcla de profesor¢z alumncs, materiales, importancla ¢n ¢lle tuve Audigeduc; para que
diga & ¢n ¢l afio én que tuveo la asezoria Audigeduc, en el munielplo le etfialaron algin viele
de nulidad del contrate administratlve que eeérvia de baee a la asesoria de Audigeduc, sefiala
qué no tuvieron informacign de eza indole, v zolo recibleron &l serviclo; en cuanto a d tomé
conoclmiento de alpuna sanclon adminletrativa dé multaz u otras formalmente por parte del
municlplo a la ATE Audigeduc, dice qué no, nadle le sefiald nada, nl formal ni
informalmente.

Contrainterrogada para que diga ¢l nombre de loz profésionale: que conformaban el
equipoc de Audigeduc, nombra a Claudia, j;hrnm, Felipe v una dama cuoye nombre no
recuerda, también a Miguel Angel, pero de cada nombrade no recuerda apellido; y para que
diga los titulos académicoe de posgrado de los Prnfeaiuna]ﬂa eefialados, dice que habja con
grado de magister, pero no recuerda quien, Para que diga como le consta que tenja ¢l grado
de Magister, dice que por la informacién entrégada por deépartamento de educacion en
réeuniones de instalacién a preetar sus serviclos de Aundigeduc. Para que diga =l la sefiorita
Margarita Traverza formd parte del equipo de profezionalez de Audigeduc que prestarom
sérviclos ¢n ¢l Coleglo del cual fue directora, dice que no puede decir & ella fue parte del
eéquipo o no, porque eso pertenecia a la autoridad que la contratd, no obestante, en el
establecimiento que trabajo no realizé labor alpuna, Para que diga de qué manera le consta
que la empresa Audigeduc cumplia con todas las obligaclones que lé¢ Imponian las bases de
licitacign, la oférta de Audigeéduc v el contrato suscrito con la municipalidad dé la Pintana
en relacidn a lo que efectvamente entregd la ATE como capacitacidn, séfiala que, eegim
entiende, para ver esa temitica exiatia un TTO téenico en el Municiplo, v este debia
monitoréar ¢l désarrollo del contrato, v lo que ¢staba mandatado a su éstablecimiento se
efectug,

Noveno: (lue, por su parte la ejecutada apori al procezo la elguiente prucba
inetrumental;

a) Copla de Oficle N® 1900/11/5555 del Municiplo, dirigldo a la Superintendencia de
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b) Copia autorizada por &l Secretario Municipal, del Decreto Exento de Invalidacign
N® 1900,60U88/;

e) Acta de andiencia previa, celebrada antes de dictarse el decreto de invalidacion;

d) Copia de Oficio Ordinaric N° 03/892/27.09.17 de fecha 27 de septiembre de
2017, del Jefe de Division de Educacién General del Ministerio de Educacién;

¢) Copia de Ordinaric N° 07/3041 de fecha 29 de septiembre de 2017, de la Jefa de
Divizign Juridica de la Subsecretaria de Educacign;

f) Copla de Ordinarlo 10D] N° 833 de focha 06 de octubre de 2017, de Ia
Superintendencia de Educacign; v

g] anln de publicaciones realizadas por ¢l dtio de noticlas CIPER. Chile, de fecha 5
d¢ mayo de 2016, dénominadas "La Pintana paga $1.47]1 millonez d¢ fondoe SEP a
consultora gué gang lcitacion con datos adulterados”, i publicacion de fecha 23 de mayo de
Qﬂlﬁ__ dénominado "Exige aclaracion de la consultora que usd su nombre én licitaciones
adulteradaz de La Pintana”

Deécimo: Que ademss, s apargjaron al proceso:

a) Ord 10 DJ. N° 0913 de ficha 28 d¢ mayo de 2019, emitido por la
Superintendencia de Educacign; ¥,

b) Oficle Ord: 07/2546 de 17 de junie de 2019, emitido por ¢ Minlsterdo de
Educacion,

Undécime: Qutm:amntonlaﬂx@lﬁud&larﬁmﬂniﬂh’”?dﬂﬂédﬁgudﬂ
Procedimiento Civil, dirigida por ¢l gjecutado en doe lingéas argumentales, cabe zefialar que;

ljhmﬂuﬂﬂgaquﬁh&ﬂummmp]ﬂumn&lrﬁqulﬂ{udﬁl“ﬂm]c}del
articulo 3 de la ley N° 19,883, ceto ez, no cometa en ellas la fecha de la prestacign de los
servicios, sino que solo aparece Ia fecha de emilzién del instrumento, lo que responde al hecho
de¢ no haberse prestado tales eervicice, cabe simplemente sefialar que del estudio de cada una
de lae facturaz ze desprénde, no solo la fecha de emialdn de las mismas, como alega la
gjecutada, sino que, ademds, ¢l servicio prestado v el periodo, con indicacidn de mes v afio,
por &l cual dichoe servicios fueron entregados, v el lugar en que ae prestd el servicio,

Por ofra parte, cabe tener preeente lo resuclio en ¢l fallo incidental tramitado én el
cuaderno de gestign preparatoria de autos, en que se dejo expresa comstancia del hecho antes
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referido, esto es, que la prucha aportada enfoncez (v también temida a la vista en esta
oportunidad) permité ténér por acreditada la prestacion de los servicios,

b) ¢n cuanfo, én ¢l marco de la mizma excepeidn, alega que la obligacign no ez
actualments exiglble por no haberse cumplido ¢l contrate que le elme de base al cobro
alegado, tal alegaclon, en ¢l marco de¢ un procedimiento éjecuthvo, como ¢l de marras, y
frente a una deuda gue ha adquirlde ¢l cardeter de Indubltada, no rézulta procedents,

Ee mgs, del estudio de todas y cada una de las facturas de autos, unido al hecho de
haberse tramitado v concluide dé manéra suficients v compléta la gestign preparatoria de
notificacign de las mizmas, détérminan que tales instruméntos, como titulos gjecutivos, dan
cuenta de una obligacion que rezponde a un servicio efectlvamente prestado a la gjecutada,
por lo que alégar ahora la inexigibilidad por héchos ajencs al tiule misme, resulta
improcedente,

Conforme a lo antés razonado, corresponde ¢l rechazo de esta defensza, en etgim ee
dird en lo resclutivo,

Duodécimeo: Clue ¢én cuanto a la éxceépclon del articulo 464 N° 14 del Cadigo de
Procedimisnto l:.‘--'iru'll.J fundada en qué £n loe contratos bilaterales la causa de la obligacign de
una de las partés €8 ¢l objeto de la obligacion correlativa de la otra ¥, en tal sentido, la
cantidad que se préténde cobrar mo éncuentra rezpalde én una gjecucign de obraz o
prestacipn de serviclos equivalentes a ez monte ¥, por tanto, la obligacign carece de causa ¥
s¢ encuenira viciada de nulidad abeoluta; cabe decir que esta alegacion no éncuentra sustento
en prucha que permita, efecthramente, entender que la obligacién de que da cuenta cada una
de las facturas, €a nula,

Chae en efecto, cada una de las facturas, como =¢ viéne razonando, dan razdn tanto del
seryiclo prestado como de la fecha o época de prestacion de los mismos, documéntos que,
come e¢ dijo, s¢ han ténido por irrevocablémente acéptados én cuanto a su comténide, En &l
mizmo sentido no resmalta atendible lo alégado ¢én cuanto a un eupuesto incumplimiento
contractual, para alégar queé, como contrapartida, la obligacion ¢a oula, cuando por ¢l
incumplimiento dé¢ contrate én una rélacign contractual deé orden bﬂatf.:m],luaeﬁ}ntm que &l
legislador ha previsto como salvaguardia para la parte diligencia, no ¢z la nulidad, sliendo eata
tltima una sancign de derécho estricto, qué mo puede ser aplicada én aquélloa casoces en que
la ley no la prevé especificamente, como sancign,

Por lo razonado, procede tamblén el rechazo de eata defensa,
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Décimo tercero: Que en cuanto a la dltima defensa de la ejecutada, esto es, la
excepelon del articulo 464 N® 17 del Codigo de Procedimiento Clvil, la cueetidn planteada
conelete én detérminar &l la notificaclon de la gestion de notificaciin de lae facturas de
marraz, a la gjécutada, ha intérrumpido €] términe de la prescripeion, establecido én el inclso
final del articulo 10° de la Ley 19,985, que prevé que “El plazo de préscripeidn de la accign
gjecutiva, para ¢l cobro del crédito consignado én la copia de la factura establecida en esta
lihi,r1 en contra del deudor de la misma, es de un afio, contado desde su vencimiento, 5ila
cbligacion de pago tuvieze vencimientos parciales, ¢l plazo de prezcrpelon correra respecto
de cada vencimiento™,

En relacion a éste punto cabe eefialar que éféctivamente, como aléga ¢l ¢jecutante al
evacuar &l trazlade de ésta defénea, el plazo de preeeripeldn antes indicado =¢ Intérrumpe con
la notificacion de la gestion preparatoria, ya que tal gestion previa y ¢l julcle ¢jecutive en i,
{:omt,‘ltu?'enun.alm.‘lda.d procesal,

Por su parte, lo esgrimide por la gjecutada, én cuanto a lo dispuesto en €l artjculo
2523 del Gé.d.ign Uh‘ﬂ_. ha de s¢fialarse que dicho articulo, jntimamente relacionado con loa
articulos 2321 v 2522 del misme cuerpo legal, solo resulta aplicable a los casos previstos en
estaz dos dltimas normas, ¥ oo con ofras acclonee de corto tlempo como lo € la prevista para
¢l caso en estudio y, por esto, se desestimard la defensa en estudio,

Décime cuarto: (Jue por todo lo anféz razomado s réchazaran las eéxcepciones
interpuestas por la gjecutada v, én consecuencla, s¢ ordenarg seguir adelante con la gjecucion
contra ézta, hasta hacer éntéro i cumplido pago de la cbligacign conténida én las facturas
que fundan la ¢jecucign, con intereacs ¥ costaz,

Déclme quinte: Cue s¢ condenari én costaz a la g)écutada conforme a lo previsto en
&l articulo 471 del Codigo de Procedimiento Clvl, por resultar totalmente vencida,

Por astaz conelderaclonesz v atento lo previsto én los artjculos 144, 160, 1'.“]_. 342, 464 ¥
471 del Codigo de Procedimiento Civil, 1437 ¥ 1698 del Codige Ciwil; 11, 13, 33 y3dela
Ley de Cuentas Corrlenten Bnmﬂaayﬂhﬂquﬁa; ¥ 10 de la ley 18.092, ee declara que:

Se rechazan las excepclones esgrimidas por la ¢jecutada y, en comeecuencia, se
ordens seguir adelante con la ejecucién hasta hacer entero y cumplide page de la
cbligacign, con intéresez v cotas,

Registrése, nntl.ﬁ'.lut:lﬂ ¥ archivese én su oportunidad.
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Dictada por dofia Eathering Camphell Eepinosa, Juez Suplente,

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el incizo final
del art, 162 del C.P.C. en San Miguel, seis de Agosto de dos mil diecinueve

KATHERINE GRACE CAMPBELL
ESPINOSA
Fecha: 06/08/2015 09:44:17
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